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para la concesión de subvenciones para programas e infraes-
tructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción so-
cial de personas inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entidades Locales en 
el ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias, esta  Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro  de 
la propuesta provisional de Resolución de la Comisión de Valo-
ración en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo).

Segundo. Los interesados disponen de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía del presente anuncio, para formular las 
alegaciones y presentar ante la Comisión de Valoración los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes. Tanto la refor-
mulación como la aceptación que, en su caso, pueden efectuar 
los interesados, habrá de realizarse en este mismo plazo.

Huelva, 14 de octubre de 2010.- El Delegado Provincial, 
P.D. (Resolución de 28.9.2009), el Secretario General, José 
Martínez Iglesias. 

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Empleo de Huelva, por la que 
se anuncia la publicación de la propuesta provisional 
de Resolución de la Comisión de Valoración, en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para programas e infraes-
tructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción so-
cial de personas inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entidades Locales en 
el ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias, esta  Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro  de 
la propuesta provisional de Resolución de la Comisión de Valo-
ración en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo).

Segundo. Los interesados disponen de diez días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía del presente anuncio, para formular las 
alegaciones y presentar ante la Comisión de Valoración los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes. Tanto la refor-
mulación como la aceptación que, en su caso, pueden efectuar 
los interesados, habrá de realizarse en este mismo plazo.

Huelva, 14 de octubre de 2010.- El Delegado Provincial, 
P.D. (Resolución de 28.9.2009), el Secretario General, José 
Martínez Iglesias. 

RESOLUCIÓN de 8 de octubre del 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo 
Estable regulado en la Orden de 21 de julio  de 2005 
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido posible 
notificar un acto administrativo.

 
De conformidad  con lo establecido en los artículos 59.5 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la 
notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispon-
drá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo 
con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 
de noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/NPE/0010/2010.
Entidad: Gestión y Atención Sociosanitaria Andaluza, S.L.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: HU/TPE/165/2010.
Entidad: Gestión y Atención Sociosanitaria Andaluza, S.L.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: HU/TPE/313/2009.
Entidad: José Luís Rubia Molíns.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolucion denegatoria.

Para el contenido integro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva, Servicio de Formación Profesional, Autóno-
mos y Programas para el Empleo, sito en Camino del Saladillo 
s/n de Huelva. 

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Director Provincial, 
Eduardo Manuel Muñoz García.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican ac-
tos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de la Delegación de Empleo de Córdoba, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Av.  Gran Capitán, núm. 12 de Córdoba. Si transcurri-
do dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, 
corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes para la 
interposición del recurso de alzada, ante la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral.

Núm. expte.: 69/10.
Núm. de acta: I142010000047966.
Interesado: Sova Aircon, S.L., NIF: B30530166.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14 de julio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Núm. expte.: 84/10.
Núm. de acta: I142010000037761.
Interesado: Vilcasen, S.L., NIF.: B14350979.



Sevilla, 26 de octubre 2010 BOJA núm. 209  Página núm. 57

Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18 de agosto de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Núm. expte.: 136/10.
Núm. de acta: I142010000051505.
Interesado: Don Francisco Torres Villar, NIF.: 44372383R.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.
Fecha: 3 de septiembre de 2010.

Córdoba, 1 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servi-
cio Andaluz de Salud, de Notificaciones de actos 
administrativos relativos a expediente/s de liquida-
ción/es efectuados por la Dirección Económico Ad-
ministrativa del Hospital SAS de Jerez de la Frontera 
en Cádiz.

Notificaciones relativas a procedimientos de liquidación/es 
tramitadas por la Unidad de Facturación del Hospital SAS de 
Jerez de la Frontera de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para el conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán di-
rigirse al Hospital del SAS de Jerez de la Frontera de Cádiz, 
Unidad de Facturación, sito en Ctra. de Circunvalación, s/n 
de Jerez de la Frontera de Cádiz, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

Contra la presente notificación de liquidación, podrá 
interponer en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la notificación, recurso de reposición potesta-
tivo previo a la reclamación económica-administrativa ante 
la Dirección Económico Administrativa del Hospital del SAS 
de Jerez de la Frontera de Cádiz o, en su caso, reclamación 
económica-administrativa ante la Junta Superior de Hacien-
da, dependiente de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edif. 
Torretriana en Sevilla. En ambos casos el escrito de interpo-
sición se dirigirá al órgano administrativo que ha dictado la 
resolución.

Núm. expte.: 0472112234066.
Interesado: Don Carlos Valderrama Barriuso.
DNI: 49071986Z.
Último domicilio: C/ Real, 241-2.º izd. 11100-San Fernando 
(Cádiz).
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria por importe de 144,24  euros.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Director General de 
Gestión Económica, Antonio Cervera Guerrero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se hacen publicas 
las Resoluciones de la Secretaría General de Salud Pú-
blica y Participación por las que se procede a la can-
celación de las instrucciones iniciales en el Registro 
Sanitario de Alimentos, de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente, se hacen públicas las Resoluciones del Delegado 
Provincial de Salud por las que se procede al archivo de la 
Ampliación de Actividad en el Registro Sanitario de Alimentos, 
de las empresas que a continuación se citan:

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar 
dicha Resolución podrán interponer recursos de alzada ante 
la Excma. Consejera de Salud en el plazo de un mes, contan-
do a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan con sus correspondientes número 
de registro:

Fundación PM 40 por la inserción y contra la exlusión: 
30.0008969/SE.

Andaluza de Paté, S.L.: 10.0000496/SE.
Abeto, S.A.: 40.0000319/SE.
Blaufisch, S.L.: 12.0009669/SE.
Blaufisch, S.L.: 21.0019305/SE.
Utrerana de Bebidas Carbónicas, S.A.: 29.0000580/SE.
Pescasevilla, S.L.: 12.0013312/SE.
Pescasevilla, S.L.: 21.0019769/SE.
Iunker, S.L.: 18.0000462/SE.
Pescados Chema, S.L.: 12.0013905/SE.
Lerisa, S.A.: 12.0013992/SE.
Boutique del Pan del Molinero Portugués, S.L.: 

20.0036805/SE.
Distribuciones P. González, S.L.: 10.0009086/SE.
Distribuciones P. González, S.L.: 40.0002090/SE.
Romero Garrucho José María: 26.0007652/SE.
Aceites Rejano, S.L.: 16.0002519/SE.
Horno El Charco, S.L.: 20.0039754/SE.
Baldomero Cuevas Moreno, S.L.: 21.0006756/SE.
Maraga International Tradee, S.L.: 21.0020159/SE.
Unión Aceitera Sevillana, S.L.: 16.0000309/SE.
Georges Aguilar Jacqueline: 20.0041374/SE.
Exel Iberia Grupo, S.L.: 10.0018289/SE.
El Tallito Verde, S.C.A.: 26.0007200/SE.
Fromasur, S.L.: 15.0004973/SE.
Técnicas de Desarrollo Composites Rodense, S.L.: 

39.0003224/SE.
Frutas Trópico de Europa, S.L.: 21.0002222/SE.
Carbajo Asensio Ángel: 20.0011620/SE.
Exel Iberia Grupo, S.L.: 40.0007764/SE.
Productos Loly, S.L.: 20.0004900/SE.
Rodríguez Heredia Joaquina: 20.0005085/SE.

Sevilla, 4 de octubre de 2010.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el que se requiere a las 
empresas que se citan para que presenten solicitud 
de convalidación o baja en el Registro Sanitario de Ali-
mentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 


